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El Alcalde de esta Ciudad hace saber:

Que  el  Ayuntamiento  Pleno,  en  sesión  celebrada  el  día  28  de  octubre  de  2024,  acordó  aprobar

provisionalmente el expediente de modificación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA

POR RECOGIDA DE BASURAS, de este Ayuntamiento.

Lo que se somete a información pública, a los efectos y en cumplimiento de lo establecido en el artículo

17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  a  fin  de  que  los  interesados  puedan  examinar  el  expediente  y

presentar las reclamaciones que estimen oportunas durante el plazo de treinta días, contados a partir del

siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el caso de que no se formulen reclamaciones durante el periodo de exposición pública, los referidos

acuerdos plenarios se considerarán definitivos, de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 17.

Cabra, a 29 de octubre de 2024.- El Alcalde, Fernando Priego Chacón.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cabra
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